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Ciudad de México, a 15 de febrero de2023

oFlclo N0. SGIDGJyEL/RPAilUALci00l60/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio DGGAJ/DJ/O54312023 de fecha 1"3 de febrero de 2023, signado
por la Directora Jurídica de ta Alcaldía de Coyoacán, Lic. María Catherine Moncada Amaya, mediante
el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María de Lourdes Paz Reyes y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 18 de enero de 2023,

med iante el simi [ar M DPRSA/CSP/0308i2023.

Sin otro particu ludo

Atenta
El Director ce Legistativo
de la Sec tu México

An.ìâya, Directora Jurídica de [a Alcaldía de Coyoacán
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, Giudad de México, a 13 de febrero de 2023

Oficio: DGGAJ/DJ I 054312023

Asunto: En respuesta a su oficio
SG/DG JyE L/PA/C C DMX/I l/0001 3.1 3 I 2022

Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legisl
Presente.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXflYp0Oíg.t gl2}22 de fecha 19 de

enero del año en curso, medio por el cual hace referencia al Punto de Acuerdo de

Urgente y Obvia Resolución aprobado en su sesión celebrada el día 18 de enero de

2022, pof el que: segundo.- "(...) se exhoña, de mangry respetuopa a las personas titulares de la

Agencia de Protección Sanitaria, det tnstituto de Verificación Adminlstraì,tiva y de ,tas 16 alcaldías, todas

de ta Ciudad de México,lgara que\en et ámbito de sus respectivas atribucionesþaticen /as vlslfas de

verificación necesarlas para que se'tleve a cabo el control y vigilancia del cumplimiento de lo mandatado

por las nuevas disposiciones det regtamento de ta Ley Generat parà el Control del Tabac\en cuanto a la

prohibición sobre el consumo de cuatquier producto de tabaco o nicotina en /os espac iosãõ concurrencias

colectiva" , se informa:

Con fundamento en los artículos 2,3, 4 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en

cumplimiento a la Ley General para elcontroldeltabaco y su respectivo Reglamento

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 16 de diciembre de 2022, y en

coordinac¡ón con el Personal Especializado en Funciones de Verificación

Administrativa del lnvea, as¡gnados a esta demarcación, previo a la fecha de

publicación del ordenamiento, las visitas de verificación administrativa, en su

alcance y objeto preveían la protección a las personas No Fumadoras.

Aunado a etlo, tras la entrada en vigor del comentado reglamento, se han realizado

las modificac¡ones necesarias y competentes de esta Dirección Jurídica, a fin de

que los diferentes establecimientos, enunciados en la fracción Vl del artículo 2,

cumplan con lo ordenado en dicho ordenamiento.
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ALCALDÍA COYOACÁN
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Cabe mencionar que en el ámbito de mis atribuciones, dichas visitas, cont¡nuaran
implem ndose, sín embargo, no se podrá proporc¡onar mayor información a fin
denoo ir o interferlr en los diferentes procedimientos, lo anterior de

conformidad 207 de la Ley de Transparenc¡a, Acceso
a la lnformación P v entas de la Ciudad de México

Sin otro particular,

Atent e

Lic. María Gathe
Directora Jurídica.

C. c. p. Dr. Fernando Cravioto Padilla,- Director Ejecutivo de Vinculación lnterinstitucional.-
coY10165t2023
Mtro. Obdulio Avila Mayo.- Director General de Gobierno y Asuntos Jurldicos.- DGGAJ1O22112023

Lic. David Axell Magaña Benítez, Subdirector de Verificación Administrativa.- SVA/059/2023
Lic. Karina López Pantiga.- J.U.D. de Verificación Administrativa de Establecimientos Mercantiles.
DJt351t2023
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